
DERECHO A LAS RELACIONES LABORAI,ES EN EI. SECTOR.
PUBLICO.

Aprobado por el consejo de la Facultad de derecho en su sesión del día 3 de may. de 2001
_r_ (Boletín de Resoruciones N" l3/0r, resorución nL,' ii)-

l' El sectol' público' L'as relaciones labomtes en la administración púbrica: generalicla¿es, característicaspeculiares.

2' Las fuentes. I-os principios laborares en ra rclación de empreo púbrico.

-II-

3, L,a adntinistración pública en el Uruguay. Concepto y alcalrces.

4' ['a Adnrinistlación celttta, los Entes Autónonros: servicios Descentralizados; gobiemos departamentales:[,as personas públicas no Estatales.

5' El Estado como empl1ad91 de trabaio subordinado. los füncionar.ios públicos. Laestatutaria" y la de.'lelación de tlabajo o servicios". Los estatutos del i,uncionario.
trabajo en la administmción pública: iuncionarios ..presupuestados,, y ..co¡trataclos,,
prcstar servicios peruonales para el Estado.
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6' La carrem administrativa. l,as condiciones de trabajo. [¿ retribución y sus urétodos clc fijación. I-aterminación dc la relación fi¡ncional.

7. La l'eest¡uctura de la f'unción pública.
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.IV-

9.

t0.

Meclios de del'ensa de los derecrros labomles de los trabajadorcs del sector público.

I-os funcionarios públicos y los institutos de der.echo colectivo del trabajo.

hll deleclro de sindicalización.

I L L,a negociación colectiva.

12. El derecho de huelga.

13. La participación de los funcionarios y de sus organizaciones en Ia administración nirblica.
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